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María Victoria Ávila en mi calidad de Apoderada General y Representante Legal de la 

compañía alemana GATE GOURMET GMBH en Ecuador, por medio de la presente 

comunico a usted, la siguiente transterencia de participaciones que se ha realizado en 

la compañía de mi representación: 

T.- La compañía alemana GATE GOURMET GMBH ha transferido a favor de la 

compañía GRIFFIN ENDEAVOUR lil S.a.r.l. [ Luxemburgo ). la totalidad de sus 
participaciones, es decir 18.000 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

En virtud de la cesión antes mencionada, comunico a usted que el nuevo cuadro de 

participaciones de la compañía es: 

GRIFFIN ENDEAVOUR ll S.a.r.l es propietaria de 18.000 participaciones normativas y 

ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en el capital de 

GATE GOURMET GMBH. 

La cesión respectiva ya ha sido registrada en el Libro de Socios y Participaciones en la - * 

misma fecha de la transferencia, 

Particular éste que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

Por GATE GOURMET GMBH 

María Victoria Ávila le) | 

  

 



  

NOTARIA 
TERCERA : 

  

Escritura Número: Tres mil noventa bis.- (3.090 Bis) 

  

   CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR 

COMPAÑÍA ALEMANA GATE GOURMET GMBH 

A FAVOR DE 

COMPAÑÍA GRIFFIN ENDEAVOUR lll, S.a.r.l. 

CUANTIA USD $ 18.000,00 

DÍ. 3% Coplas 

y 
QquiTo-BcuUÁn 

o. 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

. Ecuador, hoy día, miércoles veintisiete (27) de agosto del dos mi tres, 

ante mi, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen: UNO) POR UNA PARTE, y en 

calidad de CEDENTE, comparece la compañía alemana Gate Gourmet 

GmbH, debidamente representada por el señor Josef Stimimann, en 

su calidad de apoderado especial, como se desprende del poder 

- ' especia) que se acompaña. DOS) DE OTRA PARTE, comparece en 

calidad de CESIONARIA la compañía GRIFFIN ENDEAVOUR III, 

S.a.r.|., sociedad existente bajo las leyes de Luxemburgo, debidamente 

representada por su apoderado especial, señor Jorge Pizarro Páez, 

como se desprende del poder que se acompaña como documenta 

habilitante, Los comparecientes son de nacionalidad suizo, € 

inteligente en el idioma castellano, el primero y ecuatoriano el 
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” “Hysegundo, mayores de edad, de estado civil casados y domiciliados en 

- “de suiza y de tránsito por esta ciudad de Quito, el primero y en Quito el 

  

- segundo. Los comparecientes son legalmente capaces para contratar 

y obligarse a quien de conocerlo doy fé; bien instruido por mi, el 

Notario en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarta 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo con la minuta que me 

presentan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargp, sirvase 

insertar una cesión de participaciones regida por las cláusulas, 

estipulaciones y declaraciones siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de 

la presente Escritura Pública las siguientes personas: UNO) POR UNA 

PARTE, y en calidad de CEDENTE, comparece la compañía alemana 

Gate Gourmet GmbH, debidamente representada por el señor Josef 

Stimimann, en su calidad de apoderado especial, coma se desprende 

del poder especial que se acompaña. DOS) DE OTRA PARTE, 

comparece eh calidad de ' CESIONARIA la compañia GRIFFIN 

ENDEAVOUR IM, Sari, sociedad existente bajo las leyes de 

Luxemburgo, debidamente representada por su apoderado especial, 

señor Jorge Pizarro Páez, como se desprende del poder que se 

acompaña como documento habilitante. Los comparecientes son de 

nacionalidad nacionalidad suizo, e inteligente en el idioma castellano, 

el primero y ecuatoriano el segundo, mayores de edad, de estado civil 

casados y domiciliados en suiza y de tránsito por esta ciudad de 

Quito, el primero .y en Quito el segundo. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- ¡UNO) AEROCATERING GIA. LTDA. se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante la Notaría 

Trigésimo Sexta del Cantón Quito, Doctora. Ximena Borja de Navas, el 
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Machado. el veinte y tres de septiembre de mil novecientos noyen ay . 

nueve. inscrita en el Registro Mercantil el ocho de diciembre del mismo 

año, la compañía adoptó la denominación GATEGOURMET DEL 
ECUADOR CIA. LTDA. TRES) Mediarte escritura pública celebrada 

ante el Notario Cuarto del cantón Quito, Doctor Jaime Aillón Albán, con 

fecha diecisiete de noviembre del dos mil, inscrita en el Registro 

Mercantil el dieciocho de mayo del dos mil uno, la compañifa aumentó 

su capital. y adoptó nuevos estatutos sociales, los mismos que se 

encuentran vigentes en la actualidad. CUATRO) Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito. ;* 

Doctor Ramiro Dávila. con fecha veinte y tres de diciembre del dos mil. 

dos, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinticinco de 

junio del dos mil tres, la compañía aumentó su capital a treinta mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US$30.000,00), el misrro 

que está dividido en treinta mil participaciones Iguales, acumulativas e - 

indivisibles de un dólar (US$ 1.00) cada una. CINCO!) La compañ.a 

. GRIFFIN ENDEAVOUR lll, S.a.r., ha manifestado su interés en 

adquirir la totalidad de las participaciones de propiedad de Gate 

Gourmet GmbH, esto es dieciocho mil participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos cada una. SEIS) Gate Gourmet GmbH fue 

autorizada mediante Junta General Universal y Extraordinaria de 

Socios de GATEGOURMET CEL ECUADOR CIA. LTDA. reunida 21 

veintiséis de agosto del dos mil tres, como se desprende del Acta que 

se acompaña como documento habilitante. a ceder a favor de 
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GRIFFIN ENDEAVOUR lll, S.a.r.l., la totalidad de sus participaciones 

en GATEGOURMET DEL ECUADOR CIA. LTDA., es decir. dieciocho 

mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

- Una, TERCERA: CESION.- Con estos antecedentes, Gate Gourmet 

GmbH cede a favor de GRIFFIN: ENDEAVOUR ill, 8 2.7, dieciocho 
mil (18.000) participaciones de un: dólar de los Estados Unidos de . 

América cada una. Así mismo GRIFFIN ENDEAVOUR fl, Sari. 

acepta dicha cesión. Por lo tanto, en virtud de la cesión de 

participaciones que antecede, GRIFFIN ENDEAVOUR III, S.a.r.l. es la 

nueva socia de -GATEGOURMET DEL. ECUADOR CIA. LTDA. con 

todos los derechos que la Ley le reconoce como tal, y Gate Gourmét 

Gmbh declara que nada tiene que reclamar ni en el presente ni en el 

futuro a dicha compañia por las participaciones cedidas en el presente 

contrato. Además, en razón de la cesión de participaciones que se ha 

perfeccionado mediante este instumento, Gate Gourmet GmbH 

expresamente autoriza a GRIFFIN ENZZAVOUR Il, S.a.r.l., para que 

pueda notificar esta cesión a GATEGOURMET DEL ECUADOR CIA. 

LTDA. El CEDENTE expresamente renuncia de todo derecho que 

pueda tener en GATEGOURMET DEL ECUADOR CIA. LTDA., asi 

como de todo reclamo por «concepto de utilidades u otro motivo. 

. CUARTA: PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes, éstas fijan 

como justo precio por la cesión de participaciones que se ha efectuado 

mediante este instrumento, la suma de US$ 18.000,00 (dieciocho mil 

dólares de los Estados Unidos de América) que la CESIONARIA paga 

al momento de la suscripción del presente instrumento y que el 

CEDENTE declara recibir a su entera satisfacción. QUINTA: GASTOS 

E IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que demande el 

otorgamiento de esta escritura pública. serán de cuenta de la 
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CESICNARÍIA. SEXTA: ACEPTACION.. El Codutile y lu vúsiondar a” 

la cludad de Guito, y en caso de controverslas o diferen 

del presente contrato, las partes las someten a resolución de un 

Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, qué 32 

sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación; al 

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de 

Comercia de Quito y a las siguientes normas: a. Los árbitros serán 

seleccionados conforme a lo establecido. en la Ley de Arbliraje y 

Mediación. b. Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, $e ; 

obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral 'y se 

comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra del 

laudo arbitral. Cc. .Para la ejecución de las medidas cautelares, el 

Tribunal está facultado para solicitar de los funcionarios públicos, 

judiciales, pollclales y administrativos su cumplimiento, sin que sea 

necesario recurrir a juez ordinario alguno. d. El Tribunal Arbitral estará 

integrado por un árbitro. e. El procedimiento arbitral será confidencial. 

T. El lugar de arbitraje serán las Instalaciones del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito Usted, Señor Notarto, 

se servirá agregar das demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de la presente Escritura Pública y agregar los documentos habilitantes. 

(Elrmado) Doctor Jorge Pizarro Páez; matricula cuatro mil doscientos 

siete del Colegio de Abogados de' Pichincha. HASTA AQUÍ Lá 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor lega! 
  

  

RS Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO       

  

 



  

  

y gue los comparecientes: la aceptas en todas sus partes. Para la 

celebración de lá presente escritura pública se cbservarci los precep- 

tos legales del caso y lelda que. les fue a los comparecientes In- 

tegramente porimi el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fé. 

o — 

LG, CARARE 
¿SR JOSEF STIRNIMANN 

COMPAÑÍA ALEMAHA GATE GOURMET GMBH 

  

  

K. JORGE PIZARRO PAEZ, | 
COMPAÑÍA GRIFFIN ENDEAVOUR Ill, S:8.1,, 
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BARATO SALGADO SALGADO 
0 . SO TERCER 

TAO: ECUADOR 
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3Usarito notario, es exacia al original que he tenido a la 

   

  

REFUBLJÓA DEL E 
DE RETA om    - DIRECCION GENERAL,     

  QUITO-E plenos    

  

   GERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

de foja(s) Útiles), sellada y rubrigada por el. 

  

  
     

vista, de lo aual dey fá. o er . 
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4 bosco SALGADO 
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QUÍIO ECUADOR o A         



PODER 

Conste por el presente documento que yo Henning Boysen, a “nombre y 
representación de GATE GOURMET GMBH, una sociedad existente y con 
domicilio en Alemania, por medio del presente documento manifiesto que 
confiero poder especial a favor del señor Josef Stimimann, a quien en 

. adelante se le podrá llamar el MANDATARIO, para que individual o 
conjuntamente, «a nombre y en representación de GATE GOURMET GMBH, 

:  puéda realizar específicamente lo que a continuación detallo: 

- . 1) Suscribir en el Ecuador la respectiva escritura pública en virtud de la cual 
GateGourmet Gmbh cede y transfiere a favor de Griffin Endeavour lll, S.a.r.!., 
la totalidad de sus participaciones en el capital social de GATEGOURMET 
DEL ECUADOR CIA. LTDA. . 

2) Realizar todas las gestiones tendientes al perfeccionamiento legal de !a . 
antes indicada cesión de participaciones de GATEGOURMET DEL " 
ECUADOR CIA.LTDA. " 0 

Para constancia de lo cual firmo hoy, 13 agosto 2003 , en Bassersdorf Suiza 

Por GATE GOURMET GMBH 

   
     Henning Boygen 

Officlal Certification 

Seen for authentication of the above signature, by O 

Mr Henning Bovysen, citizen of Denmark, In 8702 Zollikon, Switzerland, 

who, according to the extract shown to us s from the Commercial Register dated 

17.03.2003, is entered In the Commercial Register as Manager, holder of power to sign 

collectively by two tor the * 

Gate Gourmet Switzerland Ltd llab. Co, having its registered domicile in Opfikon, 

Switzerland. 

Bassersdorf, 13 August 2003 

B No. 1145 
Fee: Fr. 30.-- 

  



ARA 

Visto, para legalizar la ¡ima que 

figura al “del documenta. 

o - pb 20 
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FNG de Zurich. 
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República del Ecuador * / 
Sección Consular : 
en Berna-Suiza 

  

Presentada para autenticar la firma que antecede, la 
Suscrita Encargada de las Funciones Consulares en 
Berna, certifica que es auténtica, siendo la que usa 

: sUla señor (a): 1... AMIA m,SANSICUS 
"GUA. ESIMADO.... CANTÓN... ANAMEÍ....... 

en todas sus actuaciones: 
Autenticación N".495. Partida Arancelaria 7% pan 
Valor de la Actuación: US$... $9... . SEL, ANO. 
Lugar y Fecha: Bemna,... 26-98.-28 
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ca que 3 y que 63 
LERTIFICO: Que la copta fotostática que antecedó y que 68 

De HHA_.———foja(s) 
úti(os), sellada y rubrteada por el 

suserito notario, 95 exacía al original que he tenido a la 

vista, de lo cual dey fé. 2 7 AGO. _ 

Quito   
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"Conste :por el presente documento que nosotros Guy Harles y Christian 
,Billon, a nombre y representación de GRIFFIN ENDEAVOUR lll, S.á r.l., una 

. *sociedad existente y con domicilio. en L-1717 Luxembourg, 8-10 rue Mathias 
.. Hardt, Luxemburgo. por medio del presente documento manifestamos que 

, conferemos poder especial a favor de los doctores José Rafael Bustamante 
y/o Jorge Pizarro Páez, a quienes en adelante se les podrá llamar los 
MANDATARIOS, para que individual o conjuntamente, a nombre y en 
representación de Griffin Endeavour Ill, S.a.r.l, puedan ; realizar 
específicamente lo que a continuación detallo: 4 

1) Suscribir en el Ecuador la respectiva escritura pública en virtud de la cual 
GateGourmet Gmbh cede y transtiere a favor de Griffin Endeavour 1!!, S.a.r.l., 
la totalidad de sus participaciones en.el capital social de GATEGOURMET 
DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

2) Realizar todas las gestiones tendientes al perfecciónamiento legal de la 
antes indicáda' cesión de participaciones de GATEGOURMET. DEL 
ECUADOR CIA.LTDA. 

Para constancia de lo cual firmamos hoy, 13 Augusto 2003, en Luxemburgo. 

  

1 — 

Por GRIFFIN ENDEÁVOUR lll, S.a r.. 

    
-Guy Harles Christian Billon 
Administrador Administrador 

LEGALIZACIÓN 
El infrascrito notário legaliza 

por la presente la(las) hesh 

de y HRLA e on Dios 

Luxemburgo, el 13.€ 2ZLao3. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL uE 
' SOCIOS DELA COMPAÑIA ' p 

“GATEGOURMET DEL ECUADOR CIA. LTDA.” | 
REUNIDA EL 26 DE AGOSTO DEL 2. 003 i 

á 

¿En la ciudad de Quito, el día de hoy, 26 de Agosto del 2003, a la 9H30, en la oficinas de la 
: compañla; ubicada en la Av. Luis Tufiño Oe-3-245 y Tyarcol, aeropuerto Mariscal Sucre, 

se reunen los siguientes socios de la compañía: 

socio No, de Partiainanianse . 

Gate Gourmet Gmbh 18.000 
Enrique Pérez Intriago : 6.600 
Federico Pérez Intriago 5.400 

TOTAL 30.000 y 
$ . 

Los socios presentes representan la totalidad del capital social suscrito y higado de la 
compañía, por lo que resuelven, por unanifnidad y al amparo de lo dispuesto ely 'el Art. 238 
de la Ley de. Compañías, constituirse én Junta General Extraodinaria de ' :3ocios, cen 
carácter universal, para tratar el siguiente asunto: A 

1. Autorización para que Gate Gourmet Gmbh pueda ceder la totalidad de 
las participaciones que tiene en, ¡GATEGOURMET DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
a favor de la compañía GRIFFIN ENDEAVOUR ÍIl,.S.a.r. l. . 

Actúa como Presidente de la presente Junta el señor Enrique Pérez Intriégo, y ceomTo 
Secretario Ad-hoc, el señor Federico Pérez Intriago. . 

La Presidencia, luego de verificar la concurrencia de la totalidad del capital social pagado 
de la: compañía, declara formalmente instaiada la Junta General de Socios. en sesión 
extraordinaria, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías. y 
dispone que se proceda a conocer el orden del día convenido. 

1. Autorización para que Gate Gourmet Gmbh pueda ceder la totalidad de 
las participaciones que tiene en GATEGOURMET DEL ECUADOR CÍA. LTDA. 
a favor de la compañía GRIFFIN ENDEAVOUR lll, S.a.r.!. 

La Presidencia informa que Gate “uur +4 Gmsh, en su calidad de socio de 
“IOTEGOURMET EL FoJe XR CIA. L JA. c::8a ceder la totalidad de sus 

, ¿Micipaciones a favor 3 la sompañía GRIF.UN ENCZAVOLBR il S.a, A, esto es diecicczo 
mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos cada una, por lo que de conformidad 
con el Art, 115 de la Ley de Compañías, es necesario contar con el consentimiento 
unánime de todos los socios. de la compañia para proceder a dicha cesión. 

Luego de un intercambio de opiniones, los socios de la compañía resuelven, por 
unanimidad, autorizar la mencionada cesión de la totalidad de participaciones de Ga:e 
Gourmet Gmbh a favor GRIFFIN ENDEAVOUR Ill, S.ar.)., compañía con domicilio en 
Luxemburgo. 

Por no haber otro asunto que tratar, el Presidente concede una hora de receso para la 
preparación del Acta respectiva. Reinstaiada la seción, el Presidente somete a 
consideración de la Junta el Acta de la reunión, la misma que es aprobada por unanimidad.
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NOTARIA - ABOGADA     
RAZON: Tomé nota de la Cesión de Participaciones 

contenida en el presente instrumento, al margen de la 

matriz de la Escritura Pública de Constitución de 

Compañia de Responsabilidad Limitada "AEROCATERING 

COMPAÑIA LIMITADA”, otorgada ante mí el dieciocho de 

Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, la misma que 

mediante escritura pública de fecha 23 de Septiembre de 

1999, otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito 

Doctor Jorge Machado, cambió su denominación por la de 

GATEGOURMET DEL ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA.- Quito a, 

jueves dieciocho (18) de Septiembre del año dos mil tres. 

  

   sa 
VE 

Eb Ml E ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 
aos casi FOJA(S) ÚTILES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGÉSIMMA SÉPTIMA ACTUALIENTE A MI) CARGO 
CONFÓRME LO OROEKA LA LEY 2094 

* EL NOTARIO * 

   

    

 



El Presidente levanta la sesión a las 11H30 horas. 

Por. GATE GOURMET GMBH...       

    

PIBNTNIA 
A 

7 z 

AA 

Federico 

   Secretario A 

  

“SE OTORGO ANTE MI Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
:¿CUARTA...COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE 
CESION . DE PARTICIPACIONES, OTORGADO POR LA 
COMPAÑÍA GATE GOURMET GMB, A FAVOR DE LA 
COMPAÑÍA GRIFFIN ENDEAVOUR IL, S.ar.]; SELLADA Y 

O _ FIRMADA EN QUITO EL TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL 
: CUATRO.- 
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DEL CANTON QUITO 

  

    
    

   


